
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 2.640/2014

Presupuesto General para el Ejercicio de 2014

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, 169 del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido del Régimen

Local, y habida cuenta que la Corporación, en sesión extraordina-

ria celebrada el día 11/03/2014, adoptó acuerdo de aprobación

inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2014 que ha

resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones du-

rante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

 

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1) Operaciones no Financieras 2.322.769,65

1 Impuestos directos 588.500,00

2 Impuestos indirectos 16.153,15

3 Tasas y otros ingresos 119.563,21

4 Transferencias corrientes 1.324.854,38

5 Ingresos patrimoniales 39.348,00

A) Total Operaciones Corrientes 2.088.418,74

7 Transferencias de capital 234.350,91

B) Total Operaciones de Capital 234.350,91

2) Operaciones Financieras 0

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.322.769,65

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1) Operaciones no Financieras 2.322.769,65

1 Gastos de personal 990.413,65

2
Gastos en bienes corrien. y

serv.
782.629,71

3 Gastos financieros 100

4 Transferencias corrientes 61.412,85

A) Total Operaciones Corrientes 1.772.929,90

6 Inversiones reales 417.780,55

7 Transferencias de capital 70.432,89

B) Total Operaciones de Capital 488.213,44

2) Operaciones Financieras 0

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.322.769,65

EMPRESA PÚBLICA DESARROLLO DE VILLAVICIOSA S.L.

Previsión de Ingresos para 2013: 203.300,00

Previsión de Gastos para 2013: 203.300,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE

ESTA ENTIDAD,

APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PA-

RA 2014

A) Funcionarios   Nº Plazas Compl. destino

Habilitación Nacional      

Secretaria-Interven-

tora
(A1/A2) 1 22

Escala Administra-

ción General
     

Subescala Adminis-

trativa
(C1) 1 18

Subescala Auxiliar (C2) 1 15

Escala Administra-

ción Especial
     

Subescala Técnica (A2) 1 22

Personal de Oficios (C2) 1 15

Policía (C1) 4 15

Oficial de Policía (C1) 1 17

       

B) Personal Laboral

Fijo
     

Denominación del

Puesto de Trabajo
     

Administrativo de In-

tervención
(C1) 1 18

Auxiliar Administrati-

vo
(C2) 2 15

Encargado del Ce-

menterio
(C2) 1 15

Limpiadora de De-

pendencias Munic.

Agrupación Profesio-

nal
1 12

Encargado Bibliote-

ca Municipal
(C1) 1 18

       

C) Personal Laboral

Eventual
     

Denominación del

Puesto de Trabajo
     

Arquitecto Técnico (A2) 1 22

Técnico Cultural (A2) 1 16

Encargado de Obras (C2) 1  

Técnico Deportivo (C2) 1  

Limpiadora Colegio

Público
  1  

Auxiliar de Consulto-

rio Médico
  1  

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto

Legislativo 2/2004, se podrá interponer contra el referenciado

Presupuesto General Recurso Contencioso-Administrativo, en el

plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villaviciosa de Córdoba, 14 de abril de 2014. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa-Presidenta, Josefa Soto Murillo.

Lunes, 28 de Abril de 2014 Nº 81  p.1
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